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EN EL NOMBRE DEL SER SUPREMO

DEL UNIVERSO.

No~otros los illfrascritos, de~eOEOS de conservor ilesos nuestros
derechos naturales, políticos y civiles, y de que no !elin vulne-
rados por ningun poder público; y asi mismo de consolidar la
mus perfec.ta union, promover la paz y Eeguridau d~ 108 asocia·
do~, <:5tablerer los principios de justicia y benevolencia univer-
~al, y dar á Jos Protectorales las mas cfi¡;:lces garantías: sancio-
namos franca y libremente la presente

CONSTlTUCION.

CAPITULO 1?

De In Sociedad de proleccioll.

Art. 1. o La Soeiedau Je proteccion se compone de todos los
Protectorales reunidos bajo un pacto de a!Ociacion de re<:Ípro-
ca y comun utilidad.

Art. 2. o La Socied¡nl tiene por primer ohjeto vindicor por
los medios legales el agravio ó injusticia hecho á Gualquiera de
sus individuos por cualquiera trihunal, juzgauo ó autoridad pública.

Art. 3. o E! tambicn objeto UC la Sociedad propender á la
union tic sus miembros cOllciliandolos entre sí ó con cualquiera
otro individuo estraño de la asociacion.

Art. '1. o La Sociedad es esencialmente humana y bienhechora
con todo el mUlldo, y 5e~ulI este principio cultiva la paz y la
buena inteligencia con todos los hombres, y les dJ¡, l!l mano de
amigo en sus desgracias ú infortunios. Ln relig'w; lrl,t ~s IJl~ra
moral) y la obEervancia a las leyes, al gobierno y á la Ql.lto-
ridaues constituidas serán 5iempre Sil diviEa;' Jos que fWrcio-
nen como empleados en la Sociedad lienen - yor obligacl' n en
el cumplimiento de estos deberes, y respol1t en ante ella d.e su
conducta adminiürativa. \. __& /

~~
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CAPITULO 2?

De lIJs Proteetorales.

Art. 5. o Son Protectorllles:
1. o Los socios inscriptos en los estatutos provisarios de

la Sociedad.
2. o Los hombres libres de conocida probidad y conducto.

que se firmen, ó se haY110 firmado en el gran registro.
3. o Los que, teniendo las mismas cualidades, se inscriban

por medio de poderes.
4. o Los jóvenes que, no siendo todavia 6uí jtlris, gocen de

buena reputacion, y obtengan el consentimiento paterno para
adscribirse.

Art. 6. o Son deberes de los Protectorales:
l. o Someterse precisamente á las disposiciones de los ar-

tículos 2. o, 3. o y 4. o
2. o Contribuir a los gastos de la Sociedad.
3. o Desempeño.r los destinos á que fueren nombrudos.
4. o Guardar la mas perfecta armonía con todos los socios.
5. o Intentar ó presentarse á conciliar S\lS diferencias ya sean

con alguno de los asociados ó Gon el que no lo fuere.
6. o Ejercer con los miembros de la Sociedad los demas

actos de fraternidad y proteccion que e~ta Con;titucion establece.
7. o Hacerse estimables con sus semejantes por la prál.tica

de las virtudes sociales

CAPITULO S(?

De las grandes asambleas.

Art. 7. o Las grandes asambleas electorales se reunirán en esta
villa en el local que designe el Director los dias 1? de Ago~-
to y 9 de Diciembre de cada año sin ser necesaria. convocato·
ria, y durarán reunidas el tiempo que fuere preciso.

Art. 8. o El secretario agente avisa á Jos Protectorales cual
es el local destinado para la! grandes ueumbleas luego que !e lo
comunique el Director.

Art. 9. o Las asambleas se componen de todos los Protectora-
les que concurran á ellas, y serán pI esiclidas por el Director,
6 el que haga sus veces.

Art. 10. Son funciones de las asambleas:
1~ Sufragar por el Director y Subdirector en los periodos

respectivos.
2~ Sufragar por el árbitro ejecutor y su suplente en el pe·
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riodo que designará el artículo 44.,

3~ Sufragar por la jl.1nta de contabilidad en el periodo que
señala el artículo 47.

Art. 11. Las elecciones se harán en sesion publica; y el ageN-
te secretario hará el escrutinio.

Arto 12. La votacion se hara por papeletas en que se escri-
ban el nombre ó nombres de los Protectorales por quienes se
sufraga; y cada eleccion se hará por papeleta separada.

Art. 13. El presidente declarará constitucionalmente nombra-
do al que resulte del escrutinio haber obtenido la mayoría ab-
soluta de votos de los miembros presentes.

Art. 14. Si ninguno hubiere obtenido la mayoría, se repetirá
la votacion contrayendola á los dos que hayan tenido mas votos
hasta que se perfeccione la eleccion, en cuyo caso la sesion se-
rá permanente.

Art. 15. El que preside la asamblea abre las sesiones, requiere
al Protectoral que considerando se presente no CORCU rr.a, señala
las sesiones estraordinarias, hace guardar la regularidad del de-
bate, llama al órden, cierra la discusion, manda votar, y levan-
ta las sesiones,

Art. 16. Todos los Protectorales pueden libremente manifestar
sus opiniones sobre los asuntos qne se pongan en discusion en
las grandes asarn!.Jleas.

Arto 17. Terminado el acto de las elecciones quedan disueltas
las asambleas á menos que la mayoría acuerde que continúe reu-
nida para deliberar ~obre reformas de la Conlltitucion de la so-
ciedad, ó sobre cualquier otro arreglo consorniente á ella misma.
Basta que un Protectoral proponga la mocion para que la asam-
blea se ocupe del asnnto de este artículo.

Art. 18. Podrá tambien eontinuar reunida la asamblea en el caso
de acusacion contra el Director, Subdirector, arbitro ejecutor, mi-
embros de los jurados, y cualesquiera otros funcionarios de la So-
eiedad, ejerciendo el poder natural de j lirado S\l premo.

Art. 19. En estos casos se procede oyendo al Protectoral que
promueva la acu!acion, discutiendose, y votandose por mayoría
absoluta' "si ha lugar" ó "no ha lugar."

Arl. 20. En el primer caso si está presente el acusado se le
manda despejar el sa\on de lns sesiones; y si es el Director le
subrogará en la presidencia el Subdirector. Si es uíen está
plesidiendo, la asamblea elige quien haga sus "-, 4 o mis-
mo se hará cuando faltaren estos dos altos f~lonal'ios ¡r, vez.

Art. 21. Declarado haber lugar á la aeus e"" on, se oye eva-
mente al Protectoral que la promovió que á de fi5c'al,.,. en
eeguidas se oye igualmente al acusado, y s procede a otar
usando de esta fórmula: "Es fundada la fiel aei n s~ire al co-
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sa contra el empleado tal," ó "no es fundada la acusacion con-
tra el empleado tal por tal cosa, )' se ab8uelve." Y luego se
notifica al acmado.

Art. 22, En el último caw no hay mas procedimiento, y en
el primero se !lIspende la ejecucion hada la reunion inmediata
de la grande a~amhlea que oirá nuevamente al empleado que ~c
juzga; 'y si confirma el juicio por las dos terceras partes de los
miembros pre~entes, queda ejecutoriado y lo manda pasar al
arbitro ejecutor para que imponga la pena con~tituciona\. Si el
juicio se revoca por la misma mnyoría, se declarará "absuel-
to, " y el acusado volverá al ejercicio de !tIS funciones si no hu-
biere concluido su periodo, .

Art. 23. La votacion en todos estos casos será nominal, y se
sentará en IIn pliego por el secretario agente que publicará el
result3do j y habiendo duda, el Director interpela á In asam-
blea para que repita !11 voto.

CAPITULO 4?

Del Di1'ector '!J Stlbdireclo?'.

Art. 24. La direccion de la Sociedad estará encargada á un
miembro con el título de "Director," y SIlS funciones son:

I~ Oír los informes que le diere el jurado de calificacion
y rlldiacion.

2~ Asociane con el Regulador y acordar y repartir entre
los protectora les la suma con que cada uno debe contribuir para
sostener los casos de proteccion.

3~ Dar al cuestor una lista firmada por él y por el Regula-
dor de los miembros COA e~presion de la suma que deben contribir.

4~ Dirijir por sí ó por persona. de su confianza las accio-
nes que deban intentarse ante los tribunales, juzgados ó funcio-
narios de la República.

5~ Recibir del cuestor las sumas detalladas, invertirlas, y
dar cuenta del manejo á la junta de contabilidacl.

6~ Consignar el sdbr:1nte al inmediato ~ucce@or.
7~ Ocurrir á la imprenta cuando lo considere necesario en

beneficio de la Sociedad, ó para publicar el remltado de los ca-
sos de proteccion que se hubieren defendido.

S~ Requerir al árbitro ejeGutor para que compela al cuestor
f.l que haga los enteros oportunamente.

9~ ConVOCl'lr los miembros del jurado de calificaeion, Regu-
lador y Protectoral ó Protectorales interesados para queá prorrata
suplan por de pronto la suma que se necesitare para sostener un
asunto de proteccion no habiendo fondos, con calidad de rein-
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tegrlH<O inmediatamenlc.

J O" Designar los miembros ud jurado de I'adiacion y re-
querir al árbitro ejecutor para quc.proceda con arreglo al jUl'
vio que resulte de sus iuformes.

II~ Nombrar un .ecrctnrio agente amovible libremente.
12~ I::spedir títulos de buenos fruncos, y eminentemente fran·

cos Protectorale; y los de patrouos de la Sociedad de protoccion.
Art. 25. El Director sera elcjido por la grande asamblea de

Protectorales el 9 de Diciembre de cada año, y el nombrado
tornará posesion el dia 19 de Marzo próximo, durando en sus.
funcion 's un Olla, y no podrá ser reeleclo sin el transcurso de
un periodo.

Arl. 26. Habrá en la Sociedau un Subdirector clejiuo Jol mis·
mo modo que el Director en la grande asamblea de l. o de
Agosto, y entrará. u el ejeroiL:io de sus funciones el 8 de Diciembre
inmediato, durando en su destinO un año y pudiendo ser reelecto.

Art. 27. Bn toda falta del Director, yo sea temporal ó abso-
luta, el Subdirector hace sus veces, y ~e arregla entonces á todo
lo que concierne á aquel empleado.

Art. 28. El Director y Subdirector para tornar posesion de !sus
destinos ¡¡ola necesitan que lleguen los dias designadoe, en los
cuales cntral1 ni jercicio de !Sus funciones por ministeri.o de la
r-omtituc;ioo, )' ce~an de hecho los que nnte! funcionaban,

Art, 29. El Director y Subdirector nvisarán á cad,a ProteGto-
ral haber tomado posesion de sus destino, y exijirán de los que
le prccetlieron tullo' los conocimientos anexos al desempeño .de
sus oficios. El ex- Director prestará eEtas noticias inmediatamente
y consigna al Director los fondos existentes.

Art. 30. Para ser Director y Suhdirector se necesita:
1. o Saber leer y escribir.
2. o Tener treinta años cumplidos .
.3. o Tener un capital de dos mil pe~o!, 6 una renta de quinientos.

CAPITULO 59

J!)tl jurado de calificacion y 1'adiacion.

ArL. Si. El jurado de califica'Cion se c'0mpone d
tectorales.
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G
sidente dentro de 8115 miembros el cual abre y cierra la discu-
sion, manda votnr, y levllnta la sesion.

Art. 35. S 011 funcionc! del jurado de calificacion:
1'; Illformane del negociado que se somete á tu jlúcio exi·

jiendo al efecto todos los documentos y noticia! conducentes.
2a Acordar si el caso es ó no de proteccion.
3u A\,jsar si acue¡ da serlo al Director dandole los informes

convc¿ientes por medio Qe Ilna comision de sus miembros que
le presentará tambien todo! los conocimientos que se hayan te-
nido en cuenta.

4'; Nombrar el regulador fuera de su seno, comunicarselo,
y disponer se una al Director.

S'; N olllbrar el cneetor, a v i~arse10 y hacerle la misma pre-
ven(;ion.

Art. 36. La votacion se hace de palabra de uno en uno, ca·
menzando pOI' el presidente, y la fórmula será esta: "el caso
es de proteccion," ó "el caso no es de proteccion."

Art. 37. Si los doce votos resultan conformes y son afirma·
tlvos, se procede á lo que disponen las atribUCIOnes 3';L, 4'; Y
sa del artículo 35 .

.Art. 38. Si los votos negati vos no pasaren de dos, 10!l diez
miembros que hayan estado afirmativos llamarán oh os dos Pro-
tectorales, y si los votos de estos fueren todavía negutí vos, se
declarará que el caso no es de proteccioD; y asi en él como
en el de pasar de dos lo votos negativos del primer acto, !le
avisará á la parie interesada si la ha habido, y se isolverá el
jurado sin mas progreso.

Art. 39. El jurado de radiaeion se forma-rá con igual número
de Protectorales que el de calificacion, y serán designados porrel
Director segun la atribucion lO'; del artículo 24, y se arregla-
rá al artículo 34.

Arlo 40. Son funciones del jurado de radiacion:
1~ Tomar en consideracion los datos que le presente el ár-

bitro ejecutor para acordar si hay hecho para rayar ó imponer
alguna pena comtitucional al Protectoral contra quien se procede.

2~ Deolarar si está probado el hecho Inateda del procedi-
miento previa audiencia del acusado.

3~ Informar al Director del resultada dol juicio.
4';L Requerir al árbitro ejecutor para la imposicioD de la

pena y !lU ejecucion.
Art. 41. Para condenar en este juicio se necesitan doce votos

conformes, y faltando uno solo declarará el jurado: "No ha lu-
gar a radíacion n! pena."

Art. 42. En caso de haber lugar, el fallo del árbitro ejecu-
tor se pronunciará de elite modo: "La Constitucion raya al Pro-
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tectoral tal, 6 le impone tal pena por. tal falta:"
Art. 43. En cualquiera de los dos estremos, el jurado quedtl

disuelto inmediatamente que comunica s'u jnicia al Direct,or y
árbitro ejecutor.

"1

CAPITULO GC?

Del árbitro ejecuter.

Art. 44. El árbitro ejecutor será nombrado en la grande asam.
blea de Agosto, y funcionará un año conta"o desde su pose~ion
que tomará de derecho desde el dia de su nombramiento; y sus
fuociones son:

1~ Obligar al cuestor por requerimiento del Director á que
entere inmediatamente las sumas que ha debido cobrar de los
P rotectorales para los casos de proteocion.

2~ Compeler á los Protectorales á la contribucion de lo que
se les halla detallado precediendo queja del cuest~r.

3';1 Remitir al jurado de radiacion por 6nlen del Director
los datos que tenga para que se raye é imponga pena a. alg.un
Protectoral.

4~ Pronuncíar Jos fallos imponiendo las penas constitucio-
nales en los casos de Jos artículos .22 y 40.

5~ Ejecutar las sentencias que pronuncie.
Art. 45. Por impedimento temporal ó absoluto del árbitro eje-

cutor, se llena la vacante con el suplente que nombra la asam-
blea conforme al artículo 10.

CAPITULO 7?

Del regulador y cuesto,'.

Art. 4G. Estos empleados son nombrados ocasionalmente por_
el jUl;ado de calificacion, y sus funciones se cireunscribell: las
del regulador á asooiane con el Director para detallar la con-'
tribucion de cada particular en el <:aw declarado de, protecéiOD;
y las del cuestor á cobrar ce cada socio' el rese . o G lltin-
gente arreglandose á la lista que reciba del Direcb ,cousí l' á
este lo cobrado, y ocurrir al árbjtro ejecutor J ~u8ndo. 110 tUs-
pone esta Constitucion. 1'0'

CAPITULO 8~

De la junta de contabilidad.

Art. 47. Esta junta ee compone de dos Protectorales elejidos
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en la grande asamblea de Diciembre con arreglo al artículo lO',
y de hecho quedan posesiODados, durando en sus destinos un año.

Art. 48 .. 8us atribuciones son examinar y aprobar las cuentas
que debe presentarle el Director del manejo é inver~ioo de las
untidades que hubiere recibido del cuestor ó de algufl otro
Protectoral.

Art. 49. Las glosas, si las hubiere, debe hacerlas al mi~rno Di·
rector; y no satisfaciendolas plenamente, se someten por via de
acusacion á la próxima grande asamblea para los efectos del ar-
tículo 18 al -23 de esta Constitucion, y entonces un miembro de
la junta Ilevar:á la' voz fiscal.

CAPITULO 9?

Del SlJcretario agente.

A'rt 50. El secretario nombrado conforme á esta Conslilucion,
deberá á mas <}oedesempeñar las funciones que ella le designa, cum-
plir lal 6rdenes del Director de quien es agente inmediato.

Art. 51. Custodiará los grandes registros y dema!! documen--
tOI de la Sociedad.

Art. 52. El. secretario autorizará los títulos que espida el Di-
rector y los demas actos en que él requiera esta forma idad.

Art. 58. En ·Ias falta!! temporales, el secretario nombra quieo
laaga IUI vecel blljo su responsabilidad, y lo avisa al DirectM.

·Art. 54. El llecretario mientras 10 sea está esento de los de __
belol de 101 parágrafos 2. o y 3. o del artículo 6. o

CAPITU'LO lO?

De 101 honores y recompenias.

Art. 55. Todos los Protectorales tendrán el título de "compa-
ierol y amigos," y en IUS actos se' distinguirán con el mote de-
" Protectoral. "

Art. 56. I.os Protectorates que estuvieren 'funcionando en la so·
ciedad~ llerán tratados por 101 dem-as coo· el distintivo de "ilus-
triel Protectoralel."

Art. 57. Los Protectorales que en tres casos consecutivos de
. proteccion hayan sido puntuales en cGnsignar al· cuestor su con-
tingente al primer requerimientol merecer{lO el título de "bue-
nOI Protectorales. , •
. 'Art. 55. El Protectoral que ¡iD ser (uncionario de la Socie-
dad le esmere de un modo sobresaliente y distinguido en los
casOI de proteccion, ya. ¡ea por- don!ciones 6· luplementos peclil_
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,ninlios, 6 l)or trabajnr de otra manera activa y eficaz, sera Clon-
sidcrado. "franco Protectoral;" y e!te título será en primero,
segundo ó mas IZrados, segun llean primero) segundo ó mal 108 actol.

Arl. 59. El Protectoral que Jibre y espontllnenmente consigne á
flivor de la Sociedad alguna suma fuera de la detallada para loa
(;asos de proteccion, tendrá el título de "eminente franco Pro-
tectoral," aumentandose los grados /í proporcion que 8e aumen-
ten los actos.

Art. 60. El Protectoral que por primera vez ponga en los fon-
dos de la Sociedad la suma de media onza, lle titulará "Patro-
no de la Sociedad de proteccion." Si fuere una onza la consig-
nada, será "primer Patrono." .

Art. 61. Estos títulos serán espedidos por el Dif'eotor y á S\I
juicio en uso de la atribucion 12~ del artículo 24.

CAPITULO 1l?

De las penas.

Art. 6.2. Las penas de los empleudol! de la sociedad, siendo ad-
mitida la aCU5acion y Callándose por dos grandes asambleas, e8 la
destitucion y multa de dos á cuatro pesos, ya sea por abuso, ó
por mal desempeño de 8US funciones.

Art. 63. Si el empleado fuere oca!Íonal 6 por haber Clumplido
ya su periodo no tuviere lugar la remocion, la multa será de cua-
tro á oeho pesos, con declaratoria de que abusó 6 desempeñó
mal el encargo. .

Art. 64. Si fuere emplelldo de manejo, la pena se eatenderá á
que reintegre la ~uma cuando hubiere fraude 6 mala inversioll.

Art. 65. Los Protectorales que se negaren á de8empeñar los em·
pleos que se les confiera o auoque feafl ocasionales, seráll multa-
doa de uno á tres pesos. '

Art. 66. Los Protectorales que no intentaren 6 que no se prea-
taren á conciliar HIS diferencias con arreglo á eata COflstitucioJ),.i
fuere entre focios serán muJtacl08 de cuatro á ocho pesos, y si
co n ullZlln e~traño de dos á cuatro.

Art. 67. El cuestor (lue obligado por el arbitro ejecutor no
entcre inmediatamente 188 sumas que haya debido cobrar, lIerá.
multado en un peso, doblandose la pena en la rei,n.ide,nci!1'

Art. 68. Los Protectorales que obligados por ~1~ rbit ()l~ecu'
tor al pago de 80. Clonling.ente no lo 8atisfac" ren, p¡¡gar el
duplo ~i dieren lugar al tercer requerimiento

Art. 69. Los q.ue á lo cuarta notificacion
lÍngente, serán rayados del gran registro, al
pena peruniaria conCorme á elle capitulo.
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Art. 70. Al rayarse algun miembro, puede declararse que C( fué

mal Protecoloral, " y que se llame asi por todos los Protectora-
le8 consultándose las cirounstancias las cuales dependerán de la
mayor capacidad de pagar, del desprecio, de los requerimien-
tos, y de la resiste'ncia que se oponga.

Art. 71. Níngun protectoral podrá realamar estas penas con-
vencionales ante la autoridad publica.

CAPITULO l2?

Dispo$iciones generales.

Art. 72. La r.6ntribucioo que debe pagar cada Protectoral en
los casos de pr\lteccion, será precisamente igual entre todos.

Art. 73. El. Protectoral que tenga que deducir alguna accion
contra algnn socio, intentará ante el Protector ó Protectorales que
elijiere el medio de conciliacion, y si esta no se consiguiere le
quedará espedito el recurso legal. .

Art. 74. Tod" Protectoral está obligado á prestarse á enlrar
en conciliacion bien sea á requerimiento de la <:ontraparte, ó
bien á cx.jtac:io'fJ¡lde' uno ó mas Protectorales; y si no se conci-
liare podrá deducir sus derechos ante la autoridad pública.

Art. 75. Los Protcctorales que sepa que hay discordia entre
das ó mas '0(;10s, Ó entre un Protectoral y un estraño, procu-
rar~n conciliar1JOS, valiendose de cuantos medios les sugiera la
prudencia y el deseo de la pnz gel'eral.

Art. 76. En ningun caso sostendrá la Sociedad á ningun miem-
bro cuando dispute con otro Protectoral; pero no es prohibido
á 10sI amigos, favo,reccrse partiuularmente entre sí.

Art. 77 Ademas de 10\1 cnsos de proteccion espresados en el
artículo ,'2.°, los Protectorales pueden acordar el socorro ó ayuda
de que necesite algun consocio en apurados y desgraciados acon-
tecimientos.

A'Ft.· 78. Huhr4 asambleas particulares en que los Protectorales
en el número 'que quieran reunirse pueden tratar publica mente de
cuanto concierna al oien y fomento de la Sociedad, presentando
sus 'propo~iciQnes y proyectos á las grandes asambleas, y pres-
tando sus ausilios á los' menesterosos sean ó no Protectorales.
\ Art. 79. Para da suscricion de los Protectorales se abrirá un
gran registro que custod'iará el secretario agente, y registros par-
ci81e!l~en que se adscribirán los miembros que viyaD en luga-
res lejanos, los cuales se agre(arán al principal.

Art. 80. A la muerte de un Protectoral deberán todos 108 de·
lilas llevar 'luto p'or el térmi~o de un mes, siendo aquel un lazo
de gaza ó de cinta en el' sombrero. Tambien deben los Protec-

® Biblioteca Nacional de Colombia



11
tOjales presentes asistir a las exequias fúnebres.

Art. 81. Habrá cada aBO el dia U de Noviembre una funcÍon
fúnebre por los P'rotectorales muertos. Esta funcion se celebrar9
en esta villa, asistirán á ella de luto todos los Protectorales pre-
sentes, y se hará por los cclesi i, ticos Protectorales los cuales (tUl'·
narán. El órden del turno lo llcvlI y comunica el secretario agente.

Art. 82. Los Protectora les RO solo son filantrópicos prestandose
con su persona y dinero en def~nsa de sus hermanos en los casos
de esta Constitucion, sino visitandolos y consolandololil en l!Ul! en·
fermedades rí en alguna otra calamidad.

Art. 83. El Director, rl'gulador, cuestor y miembros del jura-
do de califil:acion y Protectorales interesados, son obligados en
falta de fondos á suplir por de pronto lo que se necesitare para
que algun rIHlOto urgente de proteccion no se difiera ó caduque,
y seráu reintegrados de lo primero que se colecte.

Art. 84. Los Protectorales para asistir á las grandes asambleas
se divisarán con una cinta negra terciada del cl'Jello á la derecha:
esta cinta tendrá bordada en seda c6llor de punzó la siguiente ins-
cripcion: "Protect()ral." De esta divisa usarán siempro' que fun-
cionen, y fuera de estos casos cuando quieran usarla. .

Art. 85. La residencia precisa de los funcionarios de la Sa-
ciedad será en esta villa. Pero el jurado de calificacion puede
reunirse en cualquier parte que haya número. Tambien puede
el cueüor encargar á Protectorales de otro distrito la exaccion
del respectivo contingente. .

Art. 86. E 1 producto de las penas pecuniarias entrará en los fon-
dos de la Sociedad exigidas que tlean por el árbitro ejecutor,
el cue! las consignará al Director.

Art. 87. Para la recepcion ó admision de un Protectoral se neo
cesitan los votos conformes del Director, Subdirector. árbitro y
secretario agente.

TRANSITORlOS·

Art. l. o El actual Director cesa en 19 de Marzo de 1841.
Art. 2. o En la presente asamblea se elijen el Subdirector y

demas funcionarios que deben nombrarse en 1. o de Agosto. El
Subdirector que ahora se nombre, funcionará inmediatamente.

Art 3. lO Los Proteetorales firmados en 1'05 estatutos proviso-
rios de la Sociedad, se tendrán por inscriptos en el r,lfn il'egis-
·tro, á menos que el 19 de Marzo de 1541 manifi ste algunóq. e
quiere separarse conforme al pacto.' • '

Dado en la villa de Coroza'l á 1. COl de Agost, <le 18-40.-- 3
de la indepenclencia.=El Director, J. Rafael Ver,i,"flra. El corone
Pedro Guillin. El cura de Corozal Antonino Cáceres. El gefe P9~
lítico 8ebaslian Romero. El colectar de diezmos Alej!Jn NJ ~o'
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lIeda. El pe non ero municipal Lucas J. Perez. El concejero mu-
nicipal Luis José Jjmenez. El n'ltario de diezmos Estanislao de
4guas. El adminiEtrador de recaudacion, de correos y estanque-
ro proveedor de tabacos José Gavino Quezada. Francisco Barre-
too José Paulino Badel. El juez 1.0 cantonal José Maria J'rlendivil.
Juan GlÜllin. José Padilla. El concejero D1umcipal Pedro P.
Hernandez. El alcalde Manuel F. Robles. El coronel Lorenzo Her-
nandez. El secretario municipal Leon :Flege. Gregario Calao. El
concejero munici pal Ignocencio Flores. El juez parroquial José
Antonio de Cruz. El concejero municipal Pedrn Mont. El al-
calde J.nan Manuel Paternina. Narciso José de Torres. Francis-
(~o Maria Hernandez. José B. Baron. Ramon Viaña. El conce-
jero comunal Manuel José de Alvis. Tomail Hernandez. El con-
cejero mnnieipal Manuel José Mercado. El Cl!cribano p.úblico
Manuel de Escalante. El juez 2. o cantonal José Leon Vergara.
Joaquin Ayazo. El concejero municipal Manuel José Vergara. Fe-
lipe José Sierra. Rufino Bohor~uez. El concejero municipal San-
tillgo A. ·Pul~ar. El· juez Rafael Martelo. Alejo Alltonio Ver~ara.
El juez Joté Eulogio Lorduy. Luis Gil. Fray Prudencia Buel-
va!. El juez suplente Agustin José Yepe!. Gregorio Sierra. Cle-
mente Sierra.EI alcalde suplente Santiago Gil. Pedro José de la
Puente. Andres Gamarra. El alcalde Ignacio de Acosta. José de'
108 Santos Hernllndez. El alcalde Benedicto Roa. El cura de
San Juan Nepomuceno Juan C. Pereira. Rudecindo Turizo. José
Rafael Fabree:uez. Miguel Ve~gara. El cura de Oveja!! Santiago
Ferradal)Cll. Juan Francisca Hidalgo. El vicario foráneo Juan G.
Brieva. Vicente Diana. Manuel José Diaz. TOplas Diaz. Juan An·
tonio }lerez. Juan de Jesus Sierro. José Maria Diaz. Ramon Her-
"andez. A~IHtin Hernandez. JOEé de Jesua Silva. El preceptor
Viclorino Martelo. Agustin Gastelbondo. Vlllentin Marin. Toma.!
José Tllpia.-Siguen los Protectora les que estando inseriptos en los
estatutos, no concurrieron .á la grande asamblea --Manuel Velazco.
Manuel de Jesua Caldera. Facundo Madrid. Tomas Aguado. Juon
José Remande?. Agllpito Calderin, José Maria Diaz y Vida!'
José Maria Dhz y TamAra. Antonio de Jem~ Alvarez Maria-
no Mercadn. Juan de Dios Herazo .. Felipe Torres. El cnra de
Sampues Frarrcisco Maria Hernandez y Patel·nina. Dr. Manuel
Perez de Recuero. Celcdon Roman. Cecilio ROlDan. Bernardo
Vaq~I\!1. Ramon Vergara. Dr. lIdcfonso Mendez Zapata. El cura
IIe Tncamocho Jo~é Angel Oñoro. Salvador SlIcias. El curll de
Tolú viejo José Matins Escudero. El capitan Manuel Ortiz Sa-
rasti. Remigio Barrios. Mateo José Palmé. José del Rosano
Guzman. Bias José de la Madrid. El concejero comunal Fran-
cisco Alvis. Mie:uel Herazo. Eduardo Verl!lIra. Eusebio de Gal-
mendes. Juan Frete. Manuel de los Santos Hernandez. José Ma-

® Biblioteca Nacional de Colombia



13
Tia Paternina. José Victoriano de Flores. Juan de la Concepcion
Hernundcz. Ramo J. Hernanclez. Frnncisco Gregorio Perez José
Maria Pizarro. Manuel M. Airiarte. El cura ele Lorica Francisco
de Villns. Glegorio José Garcill. Lucas E. Garcia. Rueuel Bra".
go. El cllra de San Nicl.\'ls di: Bari José Maria Torres. Fer-
nnndo Hernandez. José .h1aqllill Hernandez. Gahriel Flores. El
juez parroquilll Manuel J. BarDona . .José Manuel Ucrós. El eOIl'
crjelo muni~ipal José di' los Silntos Dorado. El presbítero Rlas
José Herr.anrlf'Z. El mUlli( iral S<Jlvaclor Gamarra. Juan Salgado.
Pedro Pablo de la 05~a. Cl'lIon Navarro. Franc:isco Ambrosio
Flores. Mal"'ld Estrvan Gamllrra. Domingo Alvis. El concejal
Sebnstian Garrido. El cura de Sincé Francisco Palmé. Juan A.
Oliver. Eduardo Perez. El adminisirador principal de tabacos
Miguel A. de Bustos. Jo!é Nicolas Cueto. El preceptor Pedro
Antonio de Llliz. El cura de Colos6 Fray Felipe Castro. José
Antonio Filbl'eguez. Dr. Manuel Oamiao TllSéa. Juan Crisostomo
Garrido. El concojero Fulgencio Mogollon. El administrador de
recaudacion J \l' é Call1ztlfls Casas. E' estanquero proveedor de tn-
ba¡;os y colector de dit'zmos Manuel P'inedu. El catedrátido de
latinidad Antonio J. tle Mendoza. El cura de San Andres Ma-
nuel E. de Leon. Dr. Francillco Javier 'de Rodero. Juan Boní-
eacio Funell. José Antonio de Peña. E.I concejero José Maria
Barreto. JOfé Maria Martinez. Roque Támara. Juan Jacinto Ver-
gara. Manuel Jo~é Dinz. Eduardo Paternina. El juez paTloquial
Cirilo José de Torres. Francisco Sierra. Gregorio J. Madr,íd.
Víctor Cenon Perez. El juez parroquial Segundo Carrascal. El
cura de Morroa Jflsé Maria de Zubiria. Gervllcio Montes. José
Maria Támara. Narciso de J. Paternina. El juez parroquial Ni-
colas Vergara. Antonio Perez. Juan José Romero. Antonio Gon-
nlez. Miguel Martinez. Francisco Maria Martinez·. Eduardo Mar-
tinez. Pedro Sierra. El concejero comunal Pedro Pe . E~ juez
parroquial Juan F'rancisco Gomez. Narciso José,' amara. Ji. _
brosio Fernaodez. José Yepes. El juez Iluplente Victorino Ja~.
va. El juez suplente Juan Julian Gil. Luis José 1arava. El pr~-
bítero José Dolores Garavito. Dr. Juan Bautista - uezada y O, l
vel'. eayelano D. Guillin.

--...•.....--
® Biblioteca Nacional de Colombia


